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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL l . i ! • p a r d o s d i sosoaioio». JJ)VERTENClÁ"^ 

[.«»leyes, órdenes y anuncios que harví de Insertarse en 
Us BoLrrixts orictALcs se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán i i .% Editores de los 
Mencionados periódicos. 

{Rral orden He 6 de Abril de 1S39.) 

H r j . i i i i i l n t torio* tos i l n i - * excepto loo domingo*. 

En esta capital, llevado á domicilio, a'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3'so al mes; $ al tri'ne>tre: 18 al se nestre, y at '90 por un año. 

Se admiten suscricioues en Madrid, en la Ad ninistractón del Bolkt/*, plaza 
de Santiago, 2 .— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de Us Antorihdes' excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi-
¡ntjMM cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humero auel to <> eént lmon de peae ta . 

Parle oliii.il. 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
samd en el Real Sitio de San Ildefonso. 

mencionada ley, declarándose franco y 
rcgistrableel terreno qué la misma com 
prende. 

Lo que se hace público á los efectos 
correspondientes. 

Madrid 27 de Agosto de 1885. = K1 
Gobernador, F . Corbaláu. 

no 

Sección de FometUo. — Minas. 

No habiendo satisfecho D. Sebastián 
Villalvilla y Abricl, vecino de esta Corte, 
el canon de superficie correspondiente á 
la mina de hierro argentífera denomina
da San Andrés, sita en Moralzarzal, como 
dispone el art . 80 de la vigente ley de 
Mutas, queda fenecido el expediente y ca
ducada ¡a concesión de dicha mina como 
disponed párrafo tercero del art . 65 de la 

No habiendo satisfecho D . José Ma
ría Portilla, vecino de esta Corte, el ca
non de superficie correspondiente á la 
mina de plata titulada Luisiia, sitaen Hor-
cajuelo, como dispone el art . 80 de la vi
gente ley de Minas, queda fenecido el ex
pediente y caducada la concesión de di 
cha mina, de conformidad con lo dispues
to eu el párrafo tercero del art . 65 de la 
menciouada ley, declarándose franco y 
registraba? el terreno que la misma com -
prende. 

L o q u e se hace público á los efectos 
correspondientes. 

Madrid 27 de Agosto de 1885. = El 
Gobernador, F . Corbaláu. 

I) ipil lar i mi provincial. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

E J E R C I C I O O E 1884 Á 8 5 . — P E n i o o u C O R R I E N T E . 

Cuenta especial de c á r c e l e s ds partido. 
Cuenta general documentada correspondiente á los doce meses del período ordinario 

W citado año económico que, en virtud de lo prevenido por el Real decreto de 13 
°e Abril de 1&75, rindo yo D. Frauciseo Augústin y Dávila, Depositario de fondos 
proviuciales, comprensiva de las cantidades recaudadas de los pueblos de la pro
vincia desde 1.° de Julio de 1884 á 30 de Junio de 1885, por sus cuotas para el 
^steuimiento de las cárceles del partido; lo librado á las cabezas de distrito du-
íaiite el mismo periodo, y la existencia que para el próximo ejercicio resulta á fa
vor de cada una de estas respectivamente, & saber: 

C A R G O . Pesetas. C-minos. 

4*¿*26 
« « V Binsu.cuuia a c o c i l » . j u u c . c i i c e e i a » 

0 n < * céntimos á que ascienden las cantidades recaudadas durante el 
t r iodo de esta cuenta en esta Depositaría por el concepto que ex-
* r e 8 a u las relaciones de Cargo que se acompañan y acreditan los 
^ g a r e r o e s que he firmado y 'se han expedido por la Contaduría de 

p Olidos de esta provincia, á saber: * 
°f 'o recaudado en los pueblos del partido judicial de 

1W- , a l á d e Henares, según relación núm. 2. . • • • *}rjg?i3 
0 r id. del de Colmenar Viejo, según relación, núm. 3 . . 14.UM 18 

• ,{ Pexttit. Céntimo* 
Por id. del de Chinchón, según relación núm. 4 . . . . 7.167*31 
l?or id. del de Gotafe, según relación núm. 5. . . . . 8.751*06 
Por id. del de Navalcaruero, segúu relación núm. 6 . . 5.880*73 
Por id. del de San Martin de Valdeiglesias, según rela-
" cióu núm. 7 4.743*98 
Por id. del de Torrelaguna, según relación núm. 8 . . 7.566*84 
Por id. de los mismos partidos judiciales en concepto, de 

resultas de presupuestos anteriores, según relación nú
mero 9 2.298*52 

Por id. de id. por reintegros, según relación núm. 10. . » 
64.66941 

65.131*37 

D A T A . 

Son Data sesenta y dos mil novecientas treinta y tres pesetas ochenta 
y ocho céntimos entregadas por mí en el período de esta cuenta á 
las cabezas de los partidos judiciales de la provincia para atender á 
los gastos de sus cárceles respectivas, según pormenor expresan las 
relaciones de Data que se acompañan y acreditan los libramientos 
expedidos por la Contaduría de fondos de esta provincia, á saber: 

Satisfecho al pueblo de Alcalá de Henares para gastos de la cárcel del 
partido, segúu relación número 1 12.840'73 

ídem al de Colmenar Viejo, según relacióu núm. 2 14.681*18 
ídem al de Chinchón, según relación uúm. 3 7.014'82 
ídem al de Getafe, segúu relación núm. 4 8.751*06 
ídem al de Navalcaruero, según relación uúm. 5 4.574*49 
ídem al de Pan Martín de Valdeiglesias, según relacióu núm. 6. . . 4.743*98 
ídem al de Torrelaguna, según relación núm. 7 7.566*84 
ídem á los mismos partidos judiciales en concepto de resultas de pre

supuestos anteriores, según relación núm. 8 2.760*78 
ídem id. por reintegros, segúu relación núm. 9 * 

T O T A L 62.933*88 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo . 
ídem la Data. . . 

65.131*37 
62.933*88 

Saldo ó existencia que resulta para 1.° de 
Julio de 1885, según pormenor se detalla 
en la relacióu de Data núm. 10 . . . . 2.197*49 

De manera, que importando el Cargo la cantidad de seseuta y cinco mil ciento 
treinta y una pesetas treinta y siete céntimos, y la Data sesenta y dos mil novecien
tas treinta y tres pesetas ochenta y ocho céntimos, justificados uno y otra con los 
documentos que se acompañan á las relaciones respectivas, según queda demostra
do, resulta por saldo de esta cueuta en fin de Junio de próximo pasado, la suma de 
dos mil ciento noventa y siete pesetas cuarenta y nueve céntimos, segúu aparece de 
la misma; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cueuta corres
pondiente al período del ampliado ejercicio de 1884 á 1885, para igualacióu de la 
presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omisión; 
y así lo juro y firmo eu Madrid a veiute de Julio de mil ochocientos ochenta y cin
co. = E i Depositario de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

D . Andrés Rodríguez Corrales, Contador de fondos provinciales. 

Certifico que examinada la cueuta que precede, encuentro conformes todos los 
documentos de Cargo y Data que la compeneu, los que intervenidos por mí y senta
dos en el libro correspondiente, arrojan la misma existencia de dos mil ciento no
venta y siete pesetas cuarenta y ocho céntimos que eu ella figuran. Y para los efec
tos oportunos firmóla presente visada por el Sr. Presidente de la Diputación en Ma
drid á 30 de Julio de l885.=Audrés Rodríguez Corrales.=V.° B . ° = E l Presidente, 
Romera. 
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Lunes 7A de Agosto de 18S:>. 

Comisión provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

La Comisión provincial, usando de 
las atribuciones qoe la confiere el artícu
lo 98 de la ley orgánica, en sesión de ¿ó 
del corriente La acordado se anuncie en 

1 os periódicos oficiales el extravío de la 
factura original presentada por D. Esta
nislao del'Cacho, para percibir el importe 
de dos acciones del empréstito provincial 
de carreteras, contratado por la Diputa
ción en 1857; números 1 880 y 1.914, de 
500 pesetas una, que fueron amortizadas 
en el sorteo celebrado en 16 de Mayo de 
1877, con el fin deque la persona en cuyo 
poder se encuentre la presente en el ne
gociado que se cita, cu el preciso término 
de veinte días, pasado el cual sin haber 
redamación alguna se procederá á su 
abono al interesado por haber, acreditado 
en forma dicho extravio. 

Mudnd á 27 de Agosto de 1885 = E 1 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. 

' 153 

Sesión de 20 de Agosto de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . G O B E R N A D O R . 

Señores que asisten: 
Revuelta (Vicepresidente).--Escobar. 

Sánchez Blanco.—Sevillano.— \.assa.— 
Lengo.—Escribano.—Gómez Pombo.— 
Aguado. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos que 
¿ continuación se expresan: 

Oficiar al Sr. Gobernador militar do 
esta plaza y provincia, á fm de que ni: 
nifieste (con informe del batallón de 
Depósito correspondiente), si la situación 
del mezo José López y López, núm. >T 
del cupo de Sarria, provincia de Lugo 
en el reemplazo de 1882. se halla legali
zada desde su primitivo ingreso en caja. 

Contestar al Alcalde de Alcorcón que 
las dudas que se le ofrezcan respecto á la 
revisión de excepciones de reemplazos 
anteriores, las tiene resueltas en la cir
cular del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 12 del corrieute, publicada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de 15 del mismo. 
—Fi ja r , de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de Guerra del distrito, los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos al Ejército y Guardia civil durante 
el tctual ir.es de Agesto, en los siguientes: 

l ' l ' iN. C Y n t v 

Ración de pan 0"26 
ídem de cebada . . . . 0*76 

i ídem de paja. 0'24 
Litro de aceite 1'06 
Kilogramo de carbón 0415 
Ídem de leña 0*03 

Acto seguido, y haciendo uso la Co-
mUión de las atribuciones que la confiere 
el art . 98 de la vigente ley Provincial, y 
previa ¡a declaración de urgencia, acuer
da lo siguiente: 

Nombrar ¡uterinamente Capellán del 
Cuerpo eclesiástico de la Beneficencia 
proviucial á D . Miguel Molina Alonso, qoe 
ocupará el último lugar de la escala. 

Nombrar interinamente peón camine
ro de la provincia, con el haber diario de 
2 pesetas, á Domingo Alarcón. 

Anular el nombramiento de peón ca
minero hecho áfayorde Leocadio de Mar
cos García, en sesión de 6 de Ju;io último, 
y nombro r interinamente \ ara sustituirle, 
con el haber diario de 2 pesetí s, ú Juan 

Fernández Pérez, licenciado del Ejército. 
Oficiar al Sr. Arquitecto Jete de la 

provincia á fin de que de acuerdo cou el 
Visitador Sr. Lengo, proceda á formar el 
proyecto y presupuesto de un carro para 
la conducción de cadáveres de los que 
fallezcan en el Hospital Provincia!, te
niendo en cuenta las condiciones, de so
lidez, economía y objeto á que ha de ser 
destinado. 

Dar orden para el ingreso en el TIos-
pital Provincial de la presunta demente 
María Sánchez. 

In t ensa r con urgencia del Sr. Gober
nador se sirva expedir la orden para el 
ingreso en la sala de observación del Hos
pital Provincial de la demente que se 
halla en la ELfermería provisional del 
Sur, á reserva de instruir de oficio el opor
tuno expediente, sirviendo de base la 
certificación de su estado, expedida por 
dos Sres. Profesores facultativos de dicha 
Enfermería, con el V.° B.° del Sr. Decano 
del Cuerpo Médico farmacéutico de la Be
neficencia provincial. 

Disponer que el portero de la Enfer
mería provisional del Sur Elias Talón, 
sea considerado como mozo del Hospital 
Provincial para el percibo de haberes des
de el día 24 de Juuiu último. 

Quedar enterada y pasar al Sr. Orde
nador de pagos la comunicación del se
ñor Gobernador, participando haber acor
dado que el Médico D. Francisco Martí
nez vaya al pueblo de Colmenar de 
Oreja á prestar I03 servicios de su pro
fesión. 

Quedar asimismo enterada y remitir 
también al Sr. Ordenador de pagos la 
comunicación del Sr. Gobernador, m a u -
festando que D. Carh s Figuerola, nom
brado delegado Médico para prestar sus 
servicios profesionales en Torrejóu de 
Ardoz, ha permanecido en dicha villa 
desde el día 29 de Julio último al C del 
actual, en que pasó á continuarlos con 

i igual carácter en Vallecas. 
Quedar enterada con satisfacción del 

telegrama dirigido por la Comisión de 
las Corporaciones Valencianas reunidas, 
participando el comportamiento heroico 
durante la epidemia del Médico del La
boratorio del Hospital de San Juan de 
Dios de esta Corte D. Manuel Rumora 
Otai, y que ha sido nombrado hijo adop
tivo de Valencia. 

Autorizar el pago de 2.549 pesetas 15 
céntimos, importe de desinfectantes fa
cilitados por el Laboratorio municipal en 
el mes de Junio último con destino á 
Ciempozuelo8 y Araujuez, y de 4.38555 
pesetas por igual concepto, á los mismos 
pueblos al Pardo y Tetuáu en la primera 
quincena de Julio siguiente, sin perjui
cio do las rectificaciones y reclamaciones 
á que las cuentas de los desinfectantes 
puedan dar .ugar. 

En este momento ocupa la presiden
cia el Kxcrr.o. Sr. Gobernador, y después 
do una detallada descripción del estado 

I sanitario de la provincia, euuinerando 
I las medidas adoptadas y que piensa adop-
| tar para conjurar los efectos desastrosos 

de la epidemia y el desarrollo de la mis
ma, con cuyo motivo hizo el Sr. Gómez 
Pombo algunas indicaciones* respecto al 
estado en qoe se halla el pueblo de Col-

| menar Viejo, se acuer la , en vista de ha
ber sido aprobado el presupuesto extra
ordinario votado por la Diputación pro
vincial, pedir hora á los Sres. Presidente. 

J del Consejo de Ministros y Ministro de 
Hacienda, á fin de cumplir los términos 

del. citado acuerdo, por lo que se refiere á 
arbitrar recursos con que hacer frente á 
los gastos presupuestos. También se lla
mó la atención del Sr. Gobernador acer
ca de la conveniencia de disponer la ce
sación de algunos médicos que presten 
servicio en varios pueblos de la provincia 

.en donde la epidemia colérica no reviste 
ya por fortuna los caracteres de gravedad, 
que había adquirido en un principio, ob
teniéndose así, sin perjuicio de atender 
al remedio de las necesidades respectivas, 
las economías que tan imperiosamente 
reclama el estado precario del Erario pro
vincial, y el mismo Sr. Gobernador ma
nifestó que tendría muy en cuenta estas 
razonadas indicaciones, examinaría los 
antecedentes del asunto, y desde luego 
procuraría deferir á los deseos y satisfa
cer las justas aspiraciones de la Comisión 
provincial. 

Se levanta la sesión.=E1 Gobernador, 
F . Corbalan. = El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

S^ión de 21 de Agosto de 1885. 

PRESIDEXCtA D E L SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar. — Sánchez Blanco. — Mas 

sa.—Lengo.— Escribano.—Gómez Pom 
bo.—Aguado. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
do la mañana, se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Reclamar antecedentes é informe al 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela, 
para en su vista resolver la competencia 
suscitada entre dicho pueblo y el de Val-
demaqueda sobre mejor derecho al alista
miento para el actual reemplazo del mozo 
Indalecio López Sánchez. 

Manifestar al Sr. Gobernador do la 
provincia, á fin de que lo comunique al 
Ayuntamiento de Alcorcón, quo para re
solver acerca do la inclusión en el alista
miento de dicho pueblo en el próximo 
reemplazo del mozo Adolfo Sarrent, hijo 
de extranjero, debe atenerse á lo precep
tuado en el Real decreto de 17 de No
viembre de 1852. 

Contestar al Rr. Gobernador militar 
que el día 11 do Febrero de 1884 cubrió 
plaza como trompeta del 4.° regimiento 
montado de Artillería el mozo Pedro del 
Barrio González, núm. 173 del distrito de 
Bueuavista cu el reemplazo de aquel año; 
pero como el cupo de dicho distrito se ou-
brió con el núm. 157, quedó dicho mozo 
en situación de recluta disponible exce
dente de cupo y eu este concepto cubrió 
plaza. 

Contestar al Jefe de batallón Depósito 
de Madrid, núm. 1, que no puede expe
dirse la certificación que pretende relativa 
al mozo Antonio Requena Escribano, 
porque este mozo no aparece redimido 
ni sorteado por el distrito del Centro en 
el reemplazo de 1881, como dice en su 
comunicación. 

Ampliar en 3GS peseta? la distribu
ción de fondos del*mes corriente para 
pago de cuentas de gastos de funeral y 
entierro del Diputado provincial que fué 
Sr. D. Tomás Calvo y Ruiz. 

Reclamar al Alcalde de Cercedilla 
certificación en f rrua de la que aparezca 
la fecha en que notificó á D. Ceferiuo Ru
bio la resolución del Sr. Gobernador, 

imponiéndole 55 pesetas de multa 
pastoreo abusivo, para en su vista inf 0 rI 
mar acerca de la procedencia de la 
manda interpuesta contra dicha reso
lución. 

Pasar al Ponente Sr. Escobar, el ex . 
pediente sobre concesión de los beneficios 
de la ley de Colonias agrícolas para una 
finca de D. Antonio Briones, en los tér
minos municipales de Torrelodones á Ga-
lapagarv . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: , 

Dejar sin efecto el acuerdo de 17 del 
corriente nombrando Maestro de albañi-
leria del Hospicio á D. Juan José Angolo 
y Rodríguez, y dar cuenta en su día á la 
Diputación provincial. 

Aprobar la liquidación del acopio de 
150 metros cúbicos de piedra para la con
servación de la carretera de Torrelodones 
al Hoyo de Manzanares y la recepción 
llevada á cabo por el Sr. Ingeniero: de
clarar libre de responsabilidad al con
tratista D. Vicente Blasco y Bernabé, y 
disponer que se le abonen las 745 pese
tas, importe de la liquidación, con cargo 
á la cantidad consignada en el presupues
to proviucial de 1884 á 85 y en el adicio
nal en su período de ampliación, y que 
se le devuelva la fianza después que haya 
acreditado haber satisfecho á la Hacienda 
la contribución industrial. 

Contestar á la consulta del Ayunta
miento de Brea, acerca de las condiciones 
que deben reunir los testigos que justifi
quen y determinen los daños causados en 
aquel término municipal por el pedrisco 
que descargó en el mi?mo el 31 de Julio 
último; que entre los mayores contribu
yentes, los ancianos y los peritos de la 
localidad quo presenciaron el siniestro 
podrán hallarse elementos más que sufi
cientes para determinar el alcance y cir
cunstancias del suceso, y que á ellos 
debe acudir el Municipio en el presente 
caso. 

Oficiar al Director del Hospital Pro
vincial para que en término preciso de 24 
horas reclame de D. Venancio González 
ó del pariente más próximo del demente 
Jul ián Ballesteros los documentos qoe 
legalicen la situación observatoria del de
mente, y en su defecto formalizarlo de 
oficio, pues en otro caso no puede conti
nuar asilado dicho alienado. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de carne de vaca y de carne
ro á los Establecimientos provinciales de 
Beneficoncia, y adjudicar el remate a p o n 
Pedro Rodríguez Pérez, para el suminis
tro al Hospital Provincial, al precio de una 
peseta 23 céntimos kilogramo, y ¿ E ° n 

Francisco González r a ra el suministro 
al Hospital de San Juan de Dios, Hospi
cio é Inclusa, al precio de una peseta 3* 
céntimos. 

Aprobar la subasta celebrada par» «i 
suministro de pan á les mismos Estable
cimientos, adjudicando el remate á Don 
Daniel Corral, para el suministro al H*'5* 
pital Proviicial, al precio de 33 céntimos 
de peseta al kilogramo, y á D. Vicente. 
Torres para el suministro al Hospital de 
San J u a n de Dios, Hospicio é Inclusa, al 
precio de 35 céntimos. 

Autorizar, cou intervención de un 
ñor Visitador del Hospicio, la enajena
ción del papel inútil que existe en dicb* 
est ablecimíeuío, procedente de la é p 0 0 * 
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Limos 51 de Agosto de 1885. 

- nae el Diario oficial de Avisos se pu-
eu . . . . . 
Ijlicó por Administración. 

pasar á informe del Sr. Decano del 
Coerpo Médico farmacéutico, la instancia 
j e los Profesores Jefes de servicio y 
p o d a n t e s mayores, solicitando que los 
nombramientos de Médicos interinos 6 
temporeros recaigan en los de aquella 

clase. 
Quedar enterada y pasar al Sr. Or

denador de pagos la comunicación del 
ee&or Gobernador, participando haber 
acordado que el Médico D. Luis Linares 
vaya al pueblo do Loeches á prestar los 
servicios Je su profesión. 

A virtud de excitaciones de los seño
res Aguado y Escobar, de conformidad 
con lo manifestarlo en la sesión de ayer, 

e c acuerda remitir al Sr. Gobernador nna 
relación expresiva de los Profesores fa
cultativos que a virtud de orden emaua-
dade^u Autoridad han sido destinados 
á prestar los servicios de su profesión en 
varios pueblos de la provincia invadidos 
j or !a epidemia colérica, detallando los 
nombres, pueblos y fecha de los respec
tivos nombramientos, y expresando que 
los datos que faltan no constan en Ja Se
cretaría de esta Corporación, por lo que 
se le ruega se sirva disponer su remisión 
a los efectos consiguientési y enviarle á 
la vez otra relación de los Practicantes 
que se hallan en comisión del minino 
servicio, rogándole de nuevo se digne 

Buitrago 27 Agosto 
de, Mateo Rivera. 

1885 . -E1 Alcal-

E s t r e m e r á . 

*E1 día 30 de Septiembre próximo, de 
doce á una de la mañaua y cou la autori
zación competente, se arrienda en pública 
subasta el aprovechamiento de los pastos 
de la Dehesa boyal y Los Cerros de esta 
villa, en la forma siguiente: 

SITIO. 
Cabida. Numero Tasación. 

— total de — 
Hectolitros, c a b e z a s . Pesetas. 

Dehesa boyal. 

Los Cerros. . . 

V I , 

80 

200 

300 

500 

500 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, celebrándose el remate en la 
Casa Consistorial. 

Kstremcra 25 de Agosto de 1885.=El 
Alcalde, Clemente Molina. 

Navaeerrada. 

Autorizado competentemente por la 
Superioridad, el Ayuntamiento que presi
do ha acordado sacar a pública subasta 
la corta de pinos y arriendo de pastos que 
se dirán, el día29 de Septiembre próximo, 
á las diez de su mañana, en la Sa'a Con
sistorial, cou las formalidades prevenidas 
y bajo los tipos v condiciones que obran 

fijar su atención en este asunto per los e n | a g ^ ¿ ¿ \ [ q e s t f t v ü , , , e 8 e 

cuantiosos gastos que origina á la pro- ! . . . . 
vincia, y expresándole, por último, que 
nada se hace constar respecto á los pue
blos de Aranjuez, Cicmpczuelos y a 'gún 
otro, porque ha desaparecido de los mis
mos la epidemia y está liquidado el pago 
de haberes. 

Sé levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

puede enterar todo licitador y son las si
guientes: 

Péselas. 

700 
600 
300 

700 
120 

Pastes del pinar de la Barranca.-
ídem de id. de la Elcchosa. . . 
l l e m de la Cerca Grijuelo. . . . 
Ídem de la dehesa La Golon

drina 
ídem de la Ccrquilla del Conejo. 

Corta d< pinos. 

Si no hubiera postor cu todos ó en al
gunos de los expedientes de su razón, so 
cejebjr&rá otra subasta con las mismas 
condiciones y tipos el domingo 11 de Oc
tubre, á la propia hora. 

Lo que so anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navacerrada23 de Agosto de 1885.= 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

Aloorccín. 
Se arriendan los pastos de invierno 

del prado de Santo Domingo de esta vi
lla, bajo el tipo de 350 pesetas y con su
jeción al pliego' de condiciones que se 
halla de inai.itiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, estando señalado para su 
remate el día 5 de Octubre á la9 doce de 
la mañana, enel salón del Ayuntamiento. 

Alcorcen y Agosto 24 de 1885.=E1 
Alcalde, Francisco Pontes. 

Bor /osa . 
Con autorización competente se subas

tan 160 estéreos de leña de roble, que 
contiene todo el monte de la Dehesa 
hoja lde los Propios de este pue'.lo, bajo { 1.000 pesetas y demás condiciones que 
e l plifgo de condiciones. 

La subasta tendrá lugar el díasiguien- . 
t e de Jos treinta días contados desde que | 
Crezca este anuncio en el B O I . K T Í S O F I -
c U I . de esta provincia. 

Berzosa 24 de Agosto de 18S5.=El AL 
C a l d e , Felipe Ruiz. 

T<»rn«l¡is»ua. 

El día 4 de Octubre próximo, á las diez 
de la mañana, tendrá lugar en laSala 
Consistorial de e s t a villa !a subasta de los 

: ^pastos do todo el monte de Valgallego, 
de esto término, paru.su disfrute con 1.000 
reses lanares, durante el tiempo desde 1.° 
de Noviembre del ¡ T é s e n t e año hasta el 
día 31 d e Marzo d e 18*6, bajo el tipo de 

Buitrago . 

Habiéndoseextraviadode esta jurisdic
ción una burra parda, de año y medio, es
t i l a d a de medio cuerpo arriba, el día 12 
^ c o r r i e n t e , de la propiedad de D. Emi
lio Gómez, de esta vecindad, ruego á la9 
^títoridades del pueblo donde se encuen
de, den 
e l . aviso á esta Alcaldía, á fin de que 

'QtereBado pueda pasar á recojerla. 

da, previa justificación do la propiedad y 
pago de todos los gastos; en la inteligen
cia que atendiendo á la bravura de la res 
dispondré su muerte si en término de 
quince días no la reclama nadie. 

• Villamantilla 26 de Agosto de 1885.=» 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

Provide&tfa$ judicial^ 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—liu virtud de providencia del 
Sr. Teniente Vicario oc'esiástico, de 19 
del actual, dictada en el incidente de po
breza promovido por Doña Cándida Ríos 
y Moran, en ¡a demanda de divorcio que 
intenta contra su esposo D. Miguel Gui
jarro y Ocaña, cuyo paradero se ignora, 
y no habiendo contestado éste eí traslado 
que se le confirió en edicto de 25 de Ju
nio último, se le acusa la rebeldía por el 
presente, haciéndosele saber que las dili
gencias sucesivas se entenderán con los 
estrados de este Tribunal. 

Malrid 22 de Agosto do 1885.=E1 
actuario, Licenciado Juan Moreno. 

coutiene el pliego que estará de manifies
to en el acto de la subasta. 

Se hace público para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar. 

Torrelaguna 12 de Agosto de 1885.= 
El Alcalde. Luis Vera. 

V i l l a m - u i t i l l a . 

Por el guarda municipal de esta villa, 
se ha participado á mi Autoridad el ha
llazgo de una vaca brava, negra, moru-
cha, corniabierta, señalada con u ñ a r e n 
el cuarto trasero derecho, una Ven la 
oreja izquierda y rasgada la derecha. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á noticia de su respectivo dueño compa
rezca en esta Alcaldía, y le será entrega-

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 

D . Cayetano Súnico de Verzosa, Te
niente Coronel, Comandante do infante
ría y Fiscal permaneute de causas de la 
Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me conce
den como FiscaLinstructor encargado del 
diligenciamieuto de un interrogatorio que 
debo ser evacuado en el matrimonio An
tonio Costa y Francisca Barrios, padres 
del soldado del regimiento infantería de 
Zaragoza, núm. 12, llamado Valeriano, 
cuyo domicilio en esta Corte se ignora, 
por el presento edicto cito, llamo y em
plazo al referido matrimonio para que en 
el término de veinte días, contados desde 
el dia de su publicación, se presenten en 
esta Fiscalía de mi cargo, calle de Al-
mansa, núm. 8, principal, de ouce á doce 
de la mañana y en día hábil, para respon
der á ¡as preguntas de dicho interroga
torio. 

Madrid 18 de Agosto de 1885.=Caye-
tano Súnico. 

Ignorándose el domicilio de Felipe 
Gayo Manso, se lé cita por medio de este 
anuncio para que comparezca en el t é r 
mino de diez días en esta Fiscalía, Sego-
via, 6, principal derecha. 

Madrid á 22 de Agosto de 1885.=E1 
Comaudaute Fiscal, Eulogio de Aguirre. 

Ignorándose el domicilio de Vicente 
García Guillen, se le cita por medio de 
este anuncio para que comparezca en el 
término de diez días eu esta Fiscalía, 
calle de Segovia, núm. 6, principal de» 
rock &* 

Madrid á 22 de Agosto de 1885 = E 1 
Comauda:.te Fiscal, Eulogio de Aguirre, 

pa!, de diez á doce de la mañana y on 
día hábil, con objeto de contestar á las 
preguntas de un interrógalo:-;". 

Madrid 20 de Agosto de 1885.=Caye-
tano Súnico. 

B u r g - o s . 

D. Eduardo Morono Piñeiro, Coman
dante Fiscal del primer batallón del rogi-
mi8nto infantería de Andalucía, núme
ro 55. 

Ignorándose el paradero del soldado 
Tomás Sánchez Camacho, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; y 
haciendo uso de la jurisdicción concedida 
por las Ordenanzas del Ejército, por el 
preseute tercer edicto llamo, cito y em-
plazoal referido TomásSánchez Camacho, 
natural de Madrid, parroquia do San Il
defonso, provincia de Madrid, avecinda
do en ídem, Juzgado de primera instancia 
de la Universidad, do oficio albañil, seña
lándole el cuartel de-i ufan tena do esta ca
pital, donde deberá presentarse personal
mente en el término de diezdías, contados 
desde esta fecha á fin do que pueda dar 
sus descargos; y de no comparecer en el 
término señalado se le seguirá la causa 
eu rebeldía. 

Y para que llegue á noticia de todos 
se publica este edicto en Burgos á 22 de 
Agosto de 1885.=Eduardo Moreno.=Por 
su mandato, José Box. 

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Te-
nieute Coronel, Comandante de infante
ría y Fiscal permaneute de causas de la 
Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
é ignorándose el paradero del Capitán de 
caballería retirado D. Manuel Hernán
dez de Alba, por el presente se le cita, 
para que en el término de diez días, á 
coutar desde la publicación de este edic
to, se presente en esta Fiscalía de mi 
cargo, calle de Almansa, núm. 8, princi-

1). Eduardo Moreno Piñeiro, Coman
dante Fiscal del primer batallóu del re
gimiento infantería de Andalucía, núme
ro 55. 

Ignoráudose el paradero del soldado 
Tomás Sánchez Camacho, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; y 
haciendo uso de la jurisdicción concedida 
por las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo al referido Tomás Sánchez Ca
m a c h o , señalándole el cuartel de in
fantería de esta capital, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del'tér-
mino de veinte días, contados desde esta 
fecha, á fin de que pueda dar sus descar
gos; y de no comparecer en el término 
señalado se le seguirá la causa en rebel
día. Es natural de Madrid, parroquia de 
San Ildefonso, provincia de Madrid, dis
trito de la Universidad, de oficio albañil. 

Y para que llegue á noticia de todos 
se publica e 9 í e edicto en Burgos á 18 de 
Agosto de 1885.=Eduardo Moreno. = P o r 
su mandato, José Box. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I ( n o n a v i - i a . 

D . Antonio Domínguez Alfonso, Juez 
interiuo de instrucción del distrito de 
Buenavista. 

Por el presente se citan, llaman y em
plazan á D . Miguel Velázquez y Olivares 
y á su esposa Doña Francisca Carmona 
y Borga, de e 3 t o s vecinos, cuyo domici
lio se ignora, para que en el término de 
ocho días, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L déla provincia, se presenten 
en este Juzgado para hacerles entrega de 
varias prendas que les fueron sustraídas 
la noche del 4 de Enero de 1883 por su 
criada Isabel Corral y Marcos; apercibido 
que si no lo verifican les parará el perjui
cio qoe haya lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 
1885.=Domlnguez.=Ramón Clemente y 
Lázaro. 

C e n t r o . 

D. Julián Gómez y García, Mag.-ira
do de Audiencia fuera de esta Corte, y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Altuua y Agui-
nezabala, de procedencia vascongada, 
de estatura regular, delgada, un poco 
morena, como de 40 años de edad, y vis
te de luto, que'se dedica al servicio do
méstico; para que dentro del término de 
10 días, á coutar desde !a publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
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comparezca en este Juzgado á fio de 
prestar declaración en causa criminal que 
contra la misma y otras se instruye por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Al propio tiempo encargo á toda cla
se de Autoridades, procedan á la busca y 
captura de la expresada sujeta, dejándola 
si fuese habida á mi disposición. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
1885. = Julián Gómez. = El actuario, 
Siuforiano Vicente Revilla. 

Hospicio. 

D. Antonio de Gregorio y Tejada. 
Juez municipal 6 iuterino de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em-

Elaza á tres sujetos desconocidos que so-
re la una de-la madrugada del día 10 

del actual, y en la calle do los Artistas 
junto á la (te Bravo Morillo, hirieron y 
maltrataron á Benito Maestro Puente, 
causándole dos lesiones en la espalda, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que dentro del término de nue
ve días comparezcan ante este Juzgado 
á responder de los cargos que contra ellos 
resultan; bajo apercibimiento quede no 
verificarlo serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca de dichos sujetos y caso de ser 
habidos á su captura y presentación ante 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á '24 de Agosto de 
1885.=Antonio de Gregorio.=EI actua
rio, Juan Gómez Marrodán. 

Tnoiu-sa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Mariano Fonseca, Juez 
de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, se cita á José Oliot y Aleo-
ver, que habitaba cu la calle de LavatnYs, 
número 5, entresuelo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que deutro del tér
mino de seis días comparezca en la Au
diencia de S. S. f sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, con el fin 
de practicar cierta diligencia en la causa 
criminal que se sigue contra Joaquín Al-
deamil García, y del cual se constituyó 
en fiador personal el referido José Oliot y 
Alcover; apercibido que de D O compare
cer le parará el perjuicio que haya Lugar. 

Dado en Madrid á 22 de Agosto de 
1885.=Mariano Fonseca .» Por mandado 
de S. S., Luis Escoba r .=Es copia. = 
V.° B.°=Mar¡jmo Fonseca .=El Escriba
no, Luis Escobar. 

D. MariauoFonseca, Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo ¿ Lorenzo Martínez Villa, 
zapatero, de 15 años de edad, uatural y 
vecino de esta Corte, para que dentro del 
término de quince días comparezca en 
este mi Juzgado á contestar á los cargos 
que contra él resultan en la causa que 
instruyo por tentativa de robo; apercibido 
de que si uo comparece será declarado re
belde. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca y detención del mencionado 
sujeto y lo pongan á mi disposicióu. 

Dado eu Madrid á 21 de Agosto de 
1885 = Mariano Fonseca. «• Victoriauo 
Moreno. 

I^atina. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Latina de esta capital. 

Por el presente se anuucia !a muerte 
intestada de D. Joaquín Romero y Ro
ja s , natural y vecino que fué de esta 
Corte, de 41 años de edad, bolsista, hijo 
de D. Antonio Romero y de Doña J u a n a 
Rojas, ocurrida en 16 de Abril último, y 
se llama por este primer edicto á los que 
se crean con derecho á la herencia del 
finado, para que deutro del término de 
treinta días, contados desde la publica

ción del presente en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia comparezcan en el Juz
gado de primera iustaucia del distrito de 
la Latina á hacer uso del que les asista; 
lo cual verificarán por escrito y presen
tando al efecto los oportunos documentos 
para acreditarlo; prevenidos que de no 
presentarse les parará el perjuicio que 
naya lugar . 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
1885. = V.° B . °= Gregorio Vieito. = El 
actuario^ Severiano de Diego. 

A.ioulsi tío Ilonaros. 

D. Baldomero Gollón y López, Juez 
de primera iustaucia del partido de Aica-
lá de Henares. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por primera y última vez á Felipe 
Gutiérrez Díaz, hijo de Victoriano y María, 
de 34 años de edad, casado, empleado, na
tural de Madrid, donde vivía en Marzo 
ú'timo calle de Maucrbos, núm. 35, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, a contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bou ;TÍN O F I C I A L de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado ¿ oír la 
notificación de la sentencia dictada en la 
causa que contra el mismo y otro se le ha 
seguido por infidelidad eu la custodia de 
presos; prevenido de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á de
recho. 

Animismo encargo y en nombre de 
S. M. él Rey Don Alfonso XII (Q. D. G.), 
requiero á toda clase de Autoridades y á 
sus agentes que manden practicar y prac
tiquen las más activas y continuas ges
tiones para la busca, captura y remisión 
á este Juzgado con las seguridades con
venientes del Felipe Gutiérrez. 

Dada eu Alcalá de Henares á 24 de 
Agosto de 1885.=Baldomero Gu l lóu .= 
El actuario, Juau Fernández Ballesteros, 

Colmenar Viojo. 

D. Eduardo González Gómez, Juez 
de .nstrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á Celedonia Marina Fernández, hija 
do Miguel y Josefa, natural de Valla-
dolid, de 32 años de edad, viuda, domi
ciliada últimamente en Madrid, calle de 
los Cojos, casa sin número, ignorándose 
su actual paradero y cuyas señas perso
nales á continuación se expresan, para 
que dentro del término de quiuce días, á 
contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta oficial y B O L E T Í N de 
la provincia, comparezca auto este Juz 
gado cou el fin de practicar cierta dili
gencia eu causa criminal que se la sigue 
por hurto; bajo apercibí mié uto que de uo 
comparecer la parará el perjuicio á que 
uubu-re lugar . 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de referida 
procesada, caso de ser habida. 

Dado eu Colmenar Viejo á 22 de 
Agosto de 1885.=Eduardo González.tm 
El Escribano, Bouifacio (¿uiutana. 

Señas de la procesada. 

Estatura regular, color bueno, pelo 
castaño, ojos castañas, nariz regular; vis
te delantal de percal, falda murada, cham
bra y pañueio al cuello. 

provincia y Gaceta de Madrid, para que 
deutro del mismo se persone en este Juz 
gado ó manifiesten su domicilio para po
derles ofrecer el procedimiento; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 25 de Agosto de 
18S5.=V.° B . ° = E l Juez de instrucción, 
Gouzález.=El Escribano, Miguel Guar-
diola. 

D. Eduardo González y Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que eu el expediente que 
se sigue eu este Juzgado para hacer efec
tivas las costas ocasionadas en causa 
criminal seguida contra Juan Bravo J i 
ménez, por* lesiones, se anuncia la venta 
en pública subasta por tercera vez, y sin 
sujeción á tipo, cómodo la propiedad del 
Juau , la finca siguiente: 

Una casa en la calle del Portazgo, 
eu ia poblacióu de Guadarrama, seña
lada con el número 6, la cual consta de 
portal, cocina, sala, con uua alcoba, sin 
doblar y mide uua superficie de 520 pies 
cuadrados, corral que mide uua super
ficie de 2.520 pies, y tinado que tiene de 
superlL-ie pies cuadrados: y linda al 
Saliente con corral dé Matías Jeromini; 
Mediodía calle del Portazgo; Poniente 
ea.<a de José Alvarez, y Isorte terreno 
abierto. 

Para cuyo remate, que será simul
táneo en este Juzgado de primera ins
tancia y municipal de Guadarrama, se 
ha señalado el día 26 de Septiembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, siendo de advertir que dicha su
basta es sin sujeción á tipo, y que no 
existen títulos de propiedad de dicha 

.finca, y como medio supletorio será pre
ciso practicar información posesoria, que 
será de cuenta del rematante. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de 
Agosto de 1885.=Eduardo González .= 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

r>irocci«ín do Isv On ja {jonoral 
<lo l^epósito?"*. 

— 
Con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, quedan desde la presente 
fecha nulos y sin ningún valor ni efecto 
tres resguardos talonarios expedidos por 
ésta Caja Central, conlosnúmeros 33.174, 
40.905 y 49.473 de entrada y 10.191, 
11.305 y 12.850 de registro de otros tantos 
ilej-osito8 constituidos eu efectos públicos 
con fecha 10 de Mayo de 1865, 19 de 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y eu partido, dictada con esta fecha 
eu causa criminal que por fallecimiento 
de Benito de la Fueute Pérez, natural de 
San Lorenzo de Beroja, proviucia de 
Orense, de 60 años de edad, aguador y 
vecino del Real Sitio de San Loreuzo, ca
lle de la Lotería, núm. 15, bajo, de esta
do soltero, ocurrido el día 2 del actúa; en 
dicho Real Sitio se sigue dicho Juzgado, 
se ha acordado por iguorar el paradero 
de la familia de dicho snjeto, anunciar el 
fallecimiento del mismo, por térmiuo de 
diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

Julio de 1866 y 6 de Agosto de 1$67 
respectivamente por D. Miguel Molerá 
Administrador de Loterías que fué da 
Barcelona; toda vez que el importe de 
dichos resguardos está destinado á rein
tegrar a! Tesoro de la cantidad por q a e 

resultó alcanzado dicho fuucionario en 
el mencionado destino. 

Madrid 27 de Agosto de 1 8 8 5 . ^ 
Director general, Eduardo Garrido Es. 
trada. 

Intontloiicia <lo Ejóroito 
<lo Castilla la Nuova. 

Debiendo procederse á contratar por 
un año hasta el día 31 de Octubre de 
1886 las primeras materias necesarias 
en las Factorías militares de los puntos 
que más adelante se indican, se convo
ca por el presente anuncio á p r imea lici
tación, autorizaba por el Excmo. señor 
Director general do Administración mili
tar, y con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes: 

1." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarías de Guerra de dichos puntos, 
el día 17 de Septiembre do 1885, á las 
doce y media de la tarde, en cuyos puntos 
se hallará de manifiesto el pliego de con
diciones y precio límite. 

2 . a El acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo do Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3 . a Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, estáu obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato, son las que oxpresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. . 

HARINA DE 

LOCALIDADES. 
Trigo. i . ' 3.» 

Cebada. Paji. 

Hec túlilros. Qq. mclrcs. 
• 

Qq. ni ¿tres. Qq mélres. Hectolitro*. Qq. mélrc*. 

Madrid 
Alcalá 
Teledo 
Sogovia 
Guadalfljira 
Anuijuez 

35.22U 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

S0740G 
833*33 
986'4Q 
211 .65 
15.-SO 
712'»;-

25*t>2 

L 614*32 
1.666*76 

470'*0 
42J-3U 
005*78 

1.425' 36 
51-24 

8J7-16 
833*33 
236*40 
211*65 
453*89 
712*69 

J5-0-2 

54.016*76 
18 680*47 
2.423*41 
7.430'06 
1.013*15 
9.6 íl-12 

793*67 

43 223*08 
17.193*64 
•2.105*23 
6.990* ±3 

395*63 
8.171*28 

322*06 
334*9° ú ló-j-4'j 332'1)2 166*40 411*25 

43 223*08 
17.193*64 
•2.105*23 
6.990* ±3 

395*63 
8.171*28 

322*06 
334*9° 

» 719*43 1.438*81 719*42 479:52 

Madrid 26 de Agosto de 1885.=Vi-
cente Rodríguez. 

Modelo de proposic&n. 

D. F . de T. , vecin» de y domici
liado en. . . . , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de.. . . del dia de número y del 
pliego de condiciones, segúu los cuales ha 
de ser coutratado el servicio de mili
tares de , se compromete á ejecutar 
dicho servicio con arreglo á las condicio

nes fijadas en el pliego citado y á los pre
cios siguientes: 

Plaza de T. 
Y para que sea válida esta propor

ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de )i 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

MADRID : ISS5.— Escuela tipográfica del Hospicio 


